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Iniciotivo de Ley que reformo los ortículos 3ó, 38, 67 ter, 67 quinqutes y 67 sextes de Io

Ley del Gobierno y lo Adminisfroción Público Muntcipol de/ Esfodo de Jolisco que

presenfo e/Dip. Alberto Alforo Gorcío.

CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DIPUTADO ATBERTO ALFARO GARCíA, con fundomento

en lo esloblecido por el ortículo 28, frocción I de lo Constitución

Político del Estodo de Jolisco, y conforme o los ortículos 27, parrafo 1,

frocción l, ,l35, pórrofo l, frocción l, .l37,142 y correlotivos de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito

poner o consideroción de esto Asombleo Legislotivo, lo siguiente

inicioTivo de ley,:'QUE REFoRMA Los ARTícutos 36, 38, 67 TER, 67

QUINQUIES Y 67 SEXIES DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóN

pÚgTIcI MUNICIPAL DEL ESTADO DE JATISCO

siguienle:
,fde conformidod con lo

EXPOS|CTÓn O¡ MOTIVOS

Como yo lo he señolodo pÚblicomente, uno de los ejes

fundomentoles de mi ogendo legislotivo es el combote o lo

corrupción. Es necesorio revisor todo lo legisloción en moterio de

tronsporencio y combote o lo corrupción con objeto de fortolecer

estos volores fundomentoles en todo sociedod democrótico.

Y de uno primero evoluoción y, sobre lodo después de lo reolizociÓn

del ejercicio de lo Gloso del Sexto lnforme de lo Administrocíón Estotol

soliente, me porece que no se ho logrodo uno verdodero político
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lniciotivo de Ley que reformo los ortículos 36, 38, 67 ler, 67 guinguies y 67 sexies de lo

Ley del Gobierno y Io Admtnisfroción Público Municipol de/ Esfodo de Jo/isco que

presenfo elDip. Alberto Alforo Gorcío.

estotol de combote o lo corrupción. No se hon vinculodo o los

mun¡c¡pios y en muchos de ellos, no funcionon los respectivCIs

controloríos.

Por lo onterior, tenemos que coordinor esfuezos entre Estodo Y

municipios poro combotir y, sobre todo, poro prevenir lo corrupción.

Esto no se puede logror con odministrociones obesos y orgonigromos

que ponderon el obuso en lo controtoción de personol. Necesitomos

estoblecer boses sólidos de tronsporencio, rocionolidod en el gcsto,

ousteridod, disciplino y rendición de cuentos desde lo ley.

De nuevo ofirmo que estoy convencido de que los municipios son lo

bose del gobierno locol y desempeñon un popel cruciol en lo vido

cotidiono de los personos. Que lo outonomío municipol es un volor

fundomentol poro uno sociedod democrótico y un principio que

debemos redescubrir y tutelor en lo legísloción locol, inclusÍve, lo que

tiene que ver con el combote c lo corrupción.

"Los Controloríos municipoles son piezos fundomentoles poro combotir

lo impunidcd e inhibir lo corrupción, ohoro hoblon tombién de

corruptos y en olgunos cosos o estos yo les dimos nombre y opellido,

yo no sólo oudiion, yo denuncion, yo no sólo proponen, ohoro

eloboron y plonteon iniciotivos que permiton dorle foriolezo ol control

interno de los dependencios".l

l Contralores en Jalisco participan en la Primera Asamblea de la Comisión Contralores Municipios-

Estado, Guadalajara, Jalisco. 08 abril de 2019. Ver: https://ce.jalisco.gob.mx/prensa/noticia/485
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lntciotivo de Ley que reformo los orfículos 36, 38, 67 ter, 67 quinguies y 67 sexies de lo

Ley delGobierno y lo Adminrclrocbn Público Municipol de/ Esfodo de Jollsco que

presenfo elDip. Alberto Alforo Gorcío.

Uno de los objetivos fundomentoles poro lo consolidoción del Sislemo

Estotol Anticorrupción rodico en que todos nuestros municipios

cuenten con un órgono interno de control, con independenciCI de

cómo este órgono seo denominodo en los respectivos reglomentos

municipoles, en ejercicio y cumplimiento de lo outonomío municipol.

Estos órgonos oyudon o prevenir lo corrupción pero, tombién o
perseguirlo. Apoycn en lo fiscolizoción de recursos pÚblicos y

supervisor octividodes odministrotivos en los dependencios

gubernomentoles. Adicionolmente, coloboron en oseguror un

responsoble comportomiento por porte de los servidores pÚblicos

municipoles, siempre en beneficio de lo sociedod.

Como se señolobo en lo noto ontes citodo, "es un temo que debe de

hocerse bojo un morco construido en dos premisos centroles UnCI, por

supuesto, el cumplimiento irrestriclo de lo ley y otro, ocompoñor ese

cumplimiento y toreos nuestros del dío o dío bojo un princÎpio y bojo

un volor que no es nuevo, es milenorio, lo ético".

Por lo onterior, resulto fundomentol oseguror desde lo ley, el

odecuodo funcionomiento de estos órgonos internos de conlrol,

revisondo de esto formc, sus otribuciones y estructuro.

Respecto o los otribuciones, es necesorio recordor lo reciente reformo

ol ortículo 6 de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en cuyo Aportodo A, frocción Vlll, se estoblece que los

leyes en lo moterio determinorón los boses, principios generoles y

procedimientos del ejercicio de estos derechos, osí como lo
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tnicîofivo de Ley que reformo los ortículos 3ó, 38, ó7 fer, 67 guinguies y 67 sexies de lo

Ley delGobierno y Io Adminisfroción Público Municipol de/ Esfodo de Jo/isco gue

presenfo elDÌp. Alberlo Alforo Gorcío.

competencio de los outoridodes de control interno y vigiloncio u

homólogos en el locol poro conocer de los procedimienfos de revisión

conlro los ocios que emiton los sujetos obligodos.

Por otro porte, el 20 de mozo del presente oño fue publicodo en el

Diorio Oficiol de lo Federoción lo nuevo Ley Generol de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformoción Público. Este nuevo ordenomiento es fruto

del esfuerzo de lo Presidencio de lo RepÚblico por reducir lo corgo

presupuestorio de diversos orgonismos que podíon reolizor funciones si

no duplicodos sí bostonte similores o los llevodos o cobo por diversos

secretoríos que formon porte de lo odministroción pÚblico federol.

En rozón de lo onierior, el28 de noviembre de 2024 fue publicodo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o lo Ley Orgónico de lo

Administroción Público con objeto de que diversos secretoríos del

Poder Ejecutivo puedon llevor o cobo los funciones que podríon ser

osumidos por lo Administroción PÚblico de monero directo. En

porticulor lo frocción XV del orlículo 37, foculto o lo Secretorío de

Anticorrupción y Buen Gobierno lo focultod de ejercer otribuciones en

moterio de tronsporencio, occeso o lo informoción y protección de

dotos personcles.

En el coso de los lobores reolizodos en moterio de tronsporencio por el

lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y

Protección de Dotos Personoles, como se mencionó en pórrofos

onteriores, serÓn llevodos o cobo por lo Secretorío Anticorrupción y

Buen Gobierno.
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Inicioftvo de Ley que reformo los ortículos 3ó, 38, 67 ter, 67 quinquies y 67 sexies de lo

Ley del Gobierno y lo Admtnstrocõn Público Municipoldel Esfodo de Jolisco que

presenlo elDip. Alberto Alforo Gorcío.

El espír'itu generol de lo reformo que nos ocupo pretende generor

ohorros poro lo odministroción público ol concentror los funciones en

órgonos yo exisTentes. Los economíos y ohorros generodos por esto

reformo deben ser destinodos ol Fondo de Pensiones poro el Bienestor.

Ante el enorme combio de morco jurídico que implico este nuevo

pCIrod¡gmo en lo odministroción público, Jolisco no puede quedorse

otrós y es por esto que, dondo continuidod o los iniciotivos en moterio

de tronsporencio y occeso o lo informoción, ocorde o esto reformo,

serón los órgonos de control interno de los municipios quienes

resolverón estos procedimientos poro Io cuol, pueden contor desde

direcciones, hosto únicomente con funcionorios con competencio
poro tol temc. Poro tol fin, se propone odecuor lo frocción Xll del

oriículo ó7 quinquies, con el fin de estoblecer entre los focultodes de
estos órgonos internos de control, lo de tromitor y en su coso resolver,

los recursos derivodos de los procedimientos de responsobilidcd

odministrotivo, osí como los de revisión contro los octos que emiton los

sujetos obligodos en moïerio de occeso o lo informoción público y o

lo protección de dotos personoles, según correspondo.

Al presidir lo Comisión de Vigiloncio en este Congreso del Estodo,

osumí un compromiso firme con lo tronsporencio, el combote o lo
corrupción y el fomento de buenos gobiernos. Considero que con

esto odecuoción se logro lo onterior, o lo por de ohorrorse recursos.
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lnÌciofivo de Ley que reformo los orfículos 3ó, 38, 67 ter, 67 quinquies y 67 sexÌes de Io

Ley del Gobierno y lo AdmÌnisfroción Público Municipoldel Estodo de Jolisco que

presenfo elDip. Alberto Alforo Gorcío.

Precisomente este último punto me llevo o proponer lo odecuoción

del ortículo 67 sexies. Este ortículo señolo que el Órgono lnterno de

Control se conformoró ocorde o lo señolodo por el ortículo 53 de lo
Ley de Responsobilidodes Políticos y Administroiivos del Estodo de

Jolisco. A su vez, dicho numerol señolo lo siguiente:

Artículo 53.

l. El orgono interno de conlrolse infegroró con uno estructuro que

permito gue /o ouloridod encargodo de /o subslonciación Y, en su

coso, de lo reso/ución del procedimiento de responsobí/idod

odminisfrotivo, seo disiinto de oquélo ogue//os encorgodos de lo
invesfþoción, gorontizondo lo independencio en eleiercicio de sus

funciones, poro lo cuol, conforó con un Titulor y los siguienfes óreos:

/. De Denuncios e /nvesfigoción Administrotivo, Io cuol fungiro como

Aut orid o d lnvesfþodoro;

tt. De Responsobiüdodes Admtnisfroltvos, Io cuol fungiró como

Auforidod Susfonciodoro y en su coso como Autoridod Reso/uforo;

tll. De Auditorío, Promoción, Evoluoción, Fortolecimienlo y Control

lnterno;y

IV. Los demós gue se consideren necesorios poro el odecuodo

desempeño delorgono inlerno de control.

Porece fundomentol y ocorde con lo oufonomío municipol, no hoblor

yo de óreos, sÌno de funciones y, sobre todo, poro estoblecer que el

Órgono lnterno de Control puede conlor con personol odicionol poro

el cumplimiento de los funciones o su corgo, otendiendo o lo

dispuesto en los reglomentos municipoles oprobodos poro tol efecto,
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osí como o lo disponibilidod presupuestol. Por tonio, es fundomentol

que en esto conformoción se señole de formo expreso o los

reglomentos municipoles oplicobles o lo moterio.

Como yo lo hemos expresodo, Jolisco tiene 125 reolidodes

municipoles distintos y no podemos configuror lo ley ocorde o los

copocidodes estructurcles, presupuestoles y finoncieros de municipios

como Guodolojoro o Zopopon. Es cloro que estos municipios pueden

tener estructuros complejos poro este órgono de control interno, pero

no sucede lo mismo con otros municipios.

No pongomos entonces o los municipios o decidir si tienen Controlorío

o Dirección de Bomberos, por ejemplo. Emitomos entonces, boses

generoles y permilomos que ellos los odecuen o sus necesidodes y

reolidodes.

Pensemos por ejemplo en los municipios de lo Zono Norte. Algunos de

ellos, de los mós morginodos de lo entidod Y que enfrenton lo

disyuntivo de entregor recursos o diversos octores debido o

resoluciones judicioles.

En ese sentido, el Consejo Nocionol de Evoluoción de lo Político de

Desorrollo Sociol (CONEVAL) dio o conocer o lo ciudodonío lo

medición de pobrezo c nivel municipol en 2015 y su comporotivo con

el oño 2010. Con esto informoción se obtuvieron, por primero vez, dos

esiimociones en el tiempo de los indicodores de lo medición

multidimensionol de lo pobrezo poro los municipios del poís, cuyo
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lntciativo de Ley que reformo los ortículos 3ó, 38, 67 fer, 67 quinguies y 67 sexies de lo

Ley delGobierno y lo Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco que

presenfo elDip. Alberto Alforo Garcío.

comporobilidod registro lo evolución de lo pobrezo o escolo

municipol.

Según ese estudio2, en Jolisco, los municipios con moyor

porcentoje de pobloción en situoción de pobrezo fueron:

1. Mezquitic: B4.B%

2. Chiquilistlón: 78.4%

3. Atemojoc de Brizuelo: 77.5%

4. Hostotipoquillo: 74.0%

5. Chimqltitón: 70.5%

Por su porte, si hoblomos de pobrezo extremo, lenemos o los

siguientes municipios, ocorde ol onólisis en cito:

l. Mezquitic:

2. Boloños:

3. Chiquilistlón:

4. Cuoutitlón de Gorcío Borrogón:

5. Zopotitlón de Vodíllo:

54.3%

33.s%

2s.7%

21.6%

20.4%
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Y frente o estos dotos, conviene destocor el presupuesto de egresos

onuol de olgunos de estos municipios, poro entender por qué no

podemos medir con lo mismo voro o nuestros diferentes reolidodes

municipoles. Aunque no siempre se cuento con cifros octuolizodos,

plosmomos los siguientes de oños onteriores mismos que,

'ver:
https://www.coneval.org. mx/coordin a cion/entidades/a lisco/Paginas/pobreza_mu n icipa 1201-5.aspx
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presenfo elDtp. Alberfo Alforo Gorcío.

consideromos, nos oyudon o ver con cloridod olgunos de los

reolidodes municipoles en el Estado de Jolisco:

- Mezquitic tuvo en 2020 un presupueslo por $7ó,127,330 y poro

2021 , de $75, 149 ,527 .3

- Chiquilistlón, según dotos del Sistemo Estotol Anticorrupción de

Jolisco, contó con un presupuesto poro 2021 de$16,707,4064:

- Cuoutitlón de Gorcío Bcrrogón tuvo un presupuesto de egresos

oprobodo ol primer trimestre de 2019, por $lO4,O00,OOO.OO.5

- Atemojoc de Brizuelo informc de un presupuesto de egresos en

2019 por $42,59.l,ó38.ó

- Hostotipoquillo contó con un presupuesto poro 2021 de

$2s,2s6,442.?

- Chimoltitón contó con un presupuesto poro 2021 de

$23,542,204.8

3 Fuentes: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI; índice de Marginación 2015; Gobierno del

Estado de Jalisco, Presupuesto de Egresos para el Ejercicio tiscal 202!, Estimación de la Distribución

por Municipio del Fondo Municipal de Participaciones 2020 y 2021; DENUE, Unidades Económicas de

Jalisco 2O2t/05; estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de

población y Vivienda 2010, el Modelo Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la

Encuesta lntercensal 2015; SEAJAL con base en registro de solicitud de la plataforma SiDeclara'
a Ver: https://sesaj.orglchiquilistlan
s ver:
http://www.cuautitlan-jalisco.gob.mx/20 t8-2}2l,larmonizacion/lnf ormaciYoC3o/oB3n%20Presupuesta r

ia / 23.%2OFt9%20Clasifi cacion%20Econ omica' pdf
6 Ver: https://atemajac.gob.mx/wp-content/uploads/2O2Ol02lPresupuesto-de-Egresos-2019.pdf
7 Ver: https://sesaj.orglhostotipaquillo
I Ver: https://sesaj,org/ch i maltita n
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Ley del Gobierno y lo AdmÌnistroción Público Municipol de/ Esfodo de Jolisco que

presenfo elDip. Alberto Alforo Gorcío.

Poro que vCIlgo lo comporoción, opuntemos que Jolostotitlón,

duronte 2020, ejerció un presupuesto por $l 59,O71,5Bl.OOe

Estos dotos sobre presupuestos de egresos municipoles son cloros en

mostrornos que los oyuntomientos no t¡enen los mismos posibilidodes

ol configuror su cdminístroción pÚblico municipol, y por ende, sus

órgonos internos de control, rozon por lo cuol debemos ser sensibles y

reconociendo lo onterior, evitor imponerles obligociones que

trostoquen sus yo de por sí disminuidos presupuestos, porque lo

onterior, es odicionolmente lo obligoción que nos impone el ortículo

I l5 conslitucionol, de sólo estoblecer boses generoles poro el Ómbito

municipol.

Finolmente, proponemos clorificor el ortículo 3ó, en su frocciÓn X.

ormonizóndolo con el ortículo 67 ler. relotivo ol procedimiento de

elección del Controlor Municipol. En este coso, buscomos uno

redocción mós cloro poro estos dispositivos, osí como poro el ortículo

38, buscondo su mós fócil oplicoción por porte de los oyuntomientos

de nuestro entidod.

Poro moyor cloridod y comprensión respecto o estos ideos, c

contÌnuoción, se comporo el texto vigente de lo ley en cito, con lo

correspondiente propuesio de odecuoción:

e ver:
https://www.jalostotitlan.gob.mx/transparencia/Articulo%2}8lVlnl/Cuenla%20Pu blica%202020/15.-

%20F77%zOEsTADO%2OANALITICO%zODEL%20PRESU PUESTO%2ODE%2OEGRESIS%2OCLASIFICACION

%20EcoN oM tc\%2o(P oï%2oÍ tP o%2oDE%20GASTO)' pdf
10
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PROPUESTA DE REFORMA.

Artículo 3ó...

lo lX

X. Lo designoción del titulor del
Órgono lnterno de Control
Municipol, con lqs excepc¡ones
prev¡stos en estq ley; y
xt.....
Artículo 38

loXV.
XVl. Nombror ol titulor del órgono
lnterno de Control observondo el
procedimiento y requ¡s¡los

esloblecidos en esto ley y en los

reglomentos municipoles, osí como
removerlo, por cousos groves de
conformidod con lo Constitución
Político del Estodo de Jolisco y lo
Ley Generol de Responsobilidodes
Administrotivos; y

xvil. .

Artículo 67 ler. En codo municipio
debe hober un funcionorio litulor
del órgono lnlerno de Control
designodo por el Ayuntomienlo, q

propueslq de Presidente Municipol

TEXTO VIGENTE

Artículo 36. Se requtere e/ voto
fovoroble de /o moyorío coliftcodo
de /os integronfes del
Ayunfomienfo pora:
I o IX.

X. Lo designoción del fitulor del
Órgono lnterno de Control
Municipol; y

Artículo 38. Son focultodes de /os

Ayuntomienlos:
la XV.

XVI. Nombror y remover o lo
persono fitulor det Órgono Interno
de Control; en /os cosos de su

remoción só/o seró por cousos
groves de conf ormidod con Io

Consfifución Político del Esfodo de
Jo/isco y lo Ley Generol de
Responsobilídodes Admtnistrotivos;

Y

XVII

Artículo 67 ter. En codo uno de /os

municípios debe haber un

f uncionorio Tif ulor del Órgono
Interno de Control o mós fordor
treinfo díos noturo/es posferiores o

7'J.
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en los lérminos de eslo ley sujelo ol

siguienle proced¡mienlo:

l. El Presidente Municipol propondró
ol Ayunlomienlo, o lrovés de lo
iniciotivo correspondienle, uno
lerno poro elegir ol titulor del
órgono lnterno de Conlrol;

ll. El Ayunlomienlo elÍge ol litulor
del órgono lnlerno de Conlrol por

moyorío colificqdq de votos; y

lll. El Presidenle Municipol, si el

Ayunlomienlo rechozo los
propueslos, debe someÍerlqs q

consideroción nuevomente, dentro
de los tres díos noturoles siguientes.

Tronscunido este plozo sin que

dicho cuerpo colegiodo hogo lo
elección o niegue lo oproboción
de olguno de los condidotos, el

Presidente debe expedir
inmediotomente el nombromiento
en fovor de cuolesquiero de los

condidolos que hubiesen formodo
porte de lo terno correspondiente.

El titulqr del órgono tnlerno de
Conlrol duro en su encorgo por el
periodo de lo odministroción por lo

Io emisión de Io convocof orio
público.

I. EI Presidenfe Munícipol propondro
ol Ayuntomienfo uno terno paro
etegir ol Tifulor det Órgono Interno
de Control.

ll. Si e/ Ayuntomiento rechazo /os

propuesfos, e/ Presidenfe Municrpol
debero somefer/os o considerocion
nuevomenfe, dentro de /os tres díos

nafurales siguienfes. Tronscurrido

esfe plozo sin que dicho cuerpo
colegiado hogo la eleccion o
niegue lo oprobación de alguno
de /os condtdotos, e/ Presidente
debe expedir inmediotomente e/

nombramienf o en f ovor de
cuoiesquiero de /os gue hubiesen
formodo porte de lo f erno
conespondienfe.

Lo vofocion poro lo designocion
del Tifutor del Organo Interno del

72
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que fue nombrodo, con derecho o

rolificqción hoslo por un per¡odo
mós.

En coso de ospiror o lo rolificoción
en el corgo, el litulor sqlienle del
órgono lnlerno de Control debe
porlicipor en el proceso de
designoción ocorde con lo

convocolorio público emilido en

los lérminos de eslo ley.

En lonto se nombro ol litulor del
órgono lnterno de Conlrol, el

Presidente Municipol debe designor
un encqrgodo de despocho.

Artículo ó7 quinquies. Los órgonos
internos de control tendrón los

siguientes otribuciones:

lo Xl.

Xll. Tromitor y en su coso resolver,

los recursos derivodos de los

procedimientos de responsobilidod
odministrotivo, osí como los de
revisión contro los oclos que

Control seró por mayorío colificodo
del totol de /os integranfes, quien
duroro en su encorgo ol término de
Io odministrocion por la gue fue
nombrodo, con derecho o
rotiftcocton hosto por un periodo
mós.

En lanto se nombro ol Titulor del
Órgono lnterno de Control, e/

Presidenfe Municipol designoró un

encorgado de ésfe, que podro ser

e/ Titutar de/ Orgono lnterno de
Confrol de Io administroción
so/lenle.
Arfículo 67 quinquies.

l. Los órgonos infernos de control
f e ndra n /os siguien tes ofribucion es:

I o X|...

Xll. Tromtfor y en su coso resolver,

/os recursos dertvados de /os

procedimienfos de respo nsobilidad
odmintstrotivo, según conesponda;
Y

L3
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Intciotivo de Ley que reformo los ortículos 36, 38, 67 ter, 67 quinquies y ó7 sexies de lo

Ley del Gobierno y lo AdmÌnrclrocón Público Munícipoldel Esfodo de Jo/lsco que

presenfo ei Dip. Alberto Afforo Gorcío.

Como se puede oprec¡or, permonece lo convocotorio público y, por

tonto, el llomodo o lo sociedod poro que propongo condidotos poro

ton importonte corgo y se clorifico que quien es designodo puede

ospiror o ser rotificodo por el gobierno munic¡pol entronte, pero

siempre porticipondo en el proceso emCInodo de lo convocotorio en
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em¡ton los su¡elos obligodos en
moler¡o de occeso o lo informoción
público y o lo protección de dqlos
personoles, segÚn correspondo; y

xilt...

Artículo ó7 sexies. El Órgono lnterno
de Control se conformoró
osegurqndo lqs funciones o que se

ref¡ere el ortículo 53 de lo Ley de
Responsobilidodes Políticos y

Administrotivos del Estodo de
Jolisco, osí como o lo dispueslo en

los reglomenlos municipoles
respect¡vos.

El Orgono lnterno de Conlrol puede
conlor con personol odicionol poro
el cumpllmiento de lqs funciones q

su corgo, otendiendo q lo dispuesto
en los reglomenlos municipoles
oprobodos poro tol efeclo, osí

como <l lo disponibilidod
presupueslol.

Arfículo óZ sexies.

Et Órgono lnterno de Control se

conformoró ocorde o /o seño/odo

por e/ ortículo 53 de lo Ley de

Responsobi/idodes Políficos y
Adminisfrofivos del Estodo de

Jo/isco.
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cito, lo que deberó desorrollorse en los respectivos reglomentos

municipoles.

Lo presente iniciotivo cubre con los requ¡sitos que estoblece lo

Consiitución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido debemos recordor

que nuestro Corto Fundcmentol locol estoblece como otribución del

Congreso del Estodo:

Arfículo 35.- Son Foculfodes de/ Congreso

t. Legislor en fodos los romos de/ orden inferior de/ Esfodo,

expedir /eyes y ejecufor ocfos sobre moferios que /e son

propios, so/vo oquellos concedidos o/ Congreso de lo
L|nion conforme ol Pacto Federol en lo Constifucton Político

de /os Esfodos Unidos Mexiconos;

Con esto iniciotivo, seguimos trobojondo poro que los outoridodes

municipoles comboton lo corrupción Y lo impunidod; seon mós

tronsporentes y oseguren uno reol rendición de cuentos, fines en los

cuóles, coodyuvorón de monero decisivo los órgonos internos de

control municipoles. Todo ello, reconociendo que Jolisco cuento con

125 reolidodes municipoles distintos y que, en su reguloción, debe

privor el principio vitol de outonomío municipol.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 
.l35, pÓrrofo

l, frocción l, 137, 142 y correlotivos de lo Ley Orgónico del Poder
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Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo elevodo considerocion

de esto Asombleo Legisiotivo lo siguiente iniciotivo de:

tEY

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 36, 38, 67 TER, 67 QI,IINQUIES Y 67

SEXIES DE LA LEY DEL GOBIERNO Y tA ADMINISTRACIóN PÚBTICN

MUNICIPAT DEL ESTADO DE JAIISCO.

Útt¡CO. Se reformon los ortículos 3ó,38, 67 |er, ó7 quinquiesy 67 sexies

de Ley del Gobierno y lo Admínistroción Público Municipol del Estodo

de Jolisco, poro quedor como o continuoción se esioblece:

Artículo 3ó...

lo lX

X. Lo designoción del titulor del Órgono lnterno de Control Municipol,

con los excepciones previstos en esto ley; y

Ariículo 38

I o XV.......

XVl. Nombror ol títulor del Órgono lnterno de Control observondo el

procedimiento y requisitos esioblecidos en esto ley y en los

XI
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reglomentos municipoles, osí como removerlo, por cousos groves de

conformidod con lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos; y

xvil. .

Artículo 67 ler. En codo municipio debe hober un funcionorio titulor

del Órgono lnterno de Conlrol designodo por el Ayuntomiento, o

propuesto de Presidente Municipol en los términos de eslo ley sujeto

ol siguiente procedimiento:

I El Presidenfe Municipol propondró ol Ayuntomiento, o trovés de lo

iniciotivo correspondiente, uno terno poro elegir ol titulor del Órgono

lnterno de Control;

ll. El Ayuntomiento elige ol titulor del Órgono lnterno de Control por

moyorío colîficodo de vofos; y

lll. El Presidente Municipol, si el Ayuntomiento rechozo los propuestos,

debe someterlos o consideroción nuevomente, dentro de los tres díos

noturoles siguientes. Tronscurrido este plozo sin que dicho cuerpo

colegiodo hogo lo elección o niegue lo oproboción de olguno de los

condidotos, el Presidente debe expedir ínmediotomente el

nombromiento en fovor de cuolesquiero de los condidotos que

hubiesen formodo porte de lo ferno correspondiente.
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El titulor del Órgono lnterno de Control duro en su encorgo por el

periodo de lo odministroción por lo que fue nombrodo, con derecho

o rotificoción hosto por un periodo mós.

En coso de ospiror o lo rotificoción en el corgo, el titulor soliente del

Órgono lnterno de Control debe porticipor en el proceso de

designoción ocorde con lo convocotorio público emitido en los

términos de esto ley.

En tonto se nombro ol titulor del Órgono lnterno de Control, el

Presidente Municipol debe desîgnor un encorgodo de despocho.

Artículo 67 quinquies. Los órgonos internos de control tendrón los

siguientes otribuciones:

lo X1...

XIl. Tromitor y en su coso resolver, los recursos derivodos de los

procedimientos de responsobilidod odministrotivo, osí como los de

revisión confro los octos que emiton los sujetos obligodos en moterio

de occeso o lo informocíón público y o lo protección de dotos

personoles, según correspondo; y

xilr...
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Artículo 67 sexies. El Órgono lnterno de Control se conformorÓ

osegurondo los funciones o que se refiere el ortículo 53 de lo Ley de

Responsobilidodes Políticos y Administrotivos del Estodo de Jolisco, osí

como o lo dispuesto en los reglomentos municipoles respectivos.

El Órgono lnterno de Control puede contor con personol odicionol

poro el cumplimiento de los funciones o su corgo, otendiendo o lo

dispuesto en los reglomentos municipcles oprobodos poro tol efecto,

osí como o lo disponibilidod presupuestol.

TRANSITORIOS

Ún¡¡CO. El presente decrelo entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Alenlqmenle.

Guodolojoro, Jolisco; o l2 de junio de 2025
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DIPUTADO ALBERTO ALFARO GARCí4.
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